
RátÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL No. 060

MONTERÍA, 21-22 DE NOVIEMBRE DE 2013

RADICADO

23. 001. 33. 33. 003-2013-00460

MEDIO DE CONTROL

POPULAR

DEMANDANTE

DEFENSORIA
REGIONAL DEL

PUEBLO

DEMANDADO

MUNICIPIO DE
MONTERÍA,

ELECTRICARIBE S.A
E.S.P. YELEC. S.A.

E.S.P

TRASLADO RECURSO DE
REPOSICIÓN

incoado por la apoderada de
ELECTRICARIBE S.A E.SP.

contra auto admisorio de demanda
(fl 77-86)

TERMINO

DOS (2) DÍAS

SECRETARIA. Con el fin de dar a conocer a las partes, se FIJA HOY VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2013 siendo las 8:00 a.m., el presente TRASLADO de
conformidad con el art 108 C.P.C. y los DOS (2) días de que lja^IíTeTsa^t 349 C.P.C empezarán a correr a partir del veintiuno (21) de noviembre de 2013 y
vencerán el VEINTIDÓS (22) de NOVIEMBRE DE 2013 a las 6¡í

JANETT JAIDY BURGOS BURGOS
SECRETARIA


